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REFERENCIA: Declarativo 2023-302 

 

Fusagasugá, nueve (9) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Teniendo en cuenta la manifestación de la parte interesada, respecto de la 

comunicación allegada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

dentro del radicado DROR-2023-000780, asiste razón a la misma, pues lo que en su 

momento fue solicitado corresponde a: 

 

 

En consecuencia, por secretaría, REQUIERASE al ente administrativo para que informe 

si ya está practicada la experticia encomendada, teniendo en cuenta que la interesada 

desde el 9 de noviembre de 2024 entregó la documental física a través de servicio postal 

autorizado: 
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Constancia que milita en archivo digital 021 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 10 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  

Firmado Por:

Jorge Luis Baracaldo Chiquiza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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